
Articulo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado).

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
tif su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. • I FUERA DE CÓRDOBA
	

Ptas.

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . • . 30 	 Seis meses. . • 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00

	

\ Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas ni pago
de todos los anuncios de subasta que ' manden publtcar, aún cuando
aquellas resulten desiertas pur falta de rematame. Peales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 Y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios co los perió-
dicos. cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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Jefatura del Estado

LEY de 21 de abril de 1949 por la
que se modifican determinados
artículos de la Ley de Arrenda-

mientos urbanos, de 31 de diciem-

bre de 1946.
En el tiempo transcurrido desde

la promulgación de la Ley de Bases
sobre arrendamientos urbanos de
treinta y uno de diciembre de mil

-novecientos cuarenta y seis se ha
podido apreciar que, no obstante su
extensión y obligado casuísmo, han
quedado sin regulación un reduci-
do número de situaciones de hecho
que las más de las veces solo ha si-
do posible descubrir por la aplica
ción de la propia-Ley, por lo que es
conveniente adicionar a su derecha
!sustantivo algunas normas referen-
tes a dichas situaciones, las que se
redactan siguiendo fielmente et es -

ritu del legislador, claramente. ek•
presado en el preámbulo de aquélla.

Del mismo modo, para mayor ga-
rantía de los litigantes y conseguir
al propio tiempo una amplia juris-
prudencia, se establecieron en la
Ley los recursos de injusticia noto-
ria y quebrantamiento de forma asi-
le el Tribunal Supremo; pero su
misma extensión ha. dado lugar a
que dicha garantía procesal se con-
virtiese .en arma del litigante de
mala fe, por lo que parece llegado
el momento de modificar el sistema
procesal de la misma y lograr; por
otra parte, una mayór economía en
el procedimiento, objetivo perfecta-
mente compatible con nuestro tra-
dicional principio de la doble ins-
tancia.

Para lograr dicho propósito, en
la. nueva redacción que se da a los
artículos relativos a derecho adjeti-
vo el litigio termina, en la mayoría
de los casos, ante Juez de PrimeraInstancia limitándose el número de
los que finalizan ante el .TribunalSupremo. previo paso por las Au-

diencias Territoriales, que si en la
referida Ley quedaban fuera del
conocimiento de esta clase de asun-
tos, ello fue para evitar la mayor
demora que hubiere supuesto su in-
tervención en todos los casos en
que podían ser elevados los recur-
sos ante el más alto Tribunal.

En su virtud, y de conformidad
con la prepuesta elaborada por taus
Cortes Españolas,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se modifica»

los artículos cincuenta, ciento, cien-
to uno, ciento veintiséis, ciento cua-

. renta y nueve y ciento cincuenta y
dos del vigente texto articulado de la
Ley,de treinta y uno de diciembre de
mil novecientos cuarenta y seis,
que promulgó las Bases. de. los
Arrendamientos Urbanos, entendién-
dose sustituida su actual redacción
por la siguiente:

- Artículo cincuenta. "El arreü-
dador que no hubiere ejercitado su
derecho de tanteo o de retracto den-
tro de los treinta días hábiles seña-
lados en los artículos anteriores,
sobre el local de negocio traspasa-
do, podrá': reclamar del arrendata-
rio la participación en el precio que
con él convenga.
• De no haber acuerdo entre ellos.
dicha participación será de un trein-
ta por ciento, si el local de negocio
se construyó o habitó por primera
vez antes de dieciocho de. julio de
mil novecientos treinta y seis:
de un veinte por ciento, si des-
pues del diecisiete de julio de mil
novecientos treinta y seis y antes
del dos de enero de mil novecientos
cuarenta y dos, y de un diez por
ciento, de haberse construido o ha-
bitado por *primera vez después del
primero de enero de mil novecientos
cuarenta y dos. Estos porcentajes
experimentarán el aumento de. un
cincitenta por ciento cuando ), el
arrendatario por traspaso de un lo-
cal de negocio lo traspase a su vez
antes de transcurrir tres años des-
de la fecha del otorgamiento de la
escritura a que •se refiere el aparta-
do e) del articulo. cuarenta y cinco.

. Las cantidades representativas de
dichos porcentajes serán retenidas
del precio del traspaso por el cesio-
nario, para su abono al arrenda-
dor".

Articulo ciento.—"Cuando el Es •

Lado, la Provincia, el Municipio y
las 'Corporaciones de Derecho PC1-
blico deseen ocupar sus propias fin-
cas para establecer rsus oficinas o
servicios, no i vendrän obligados a
justificar Id necesidad, bien se tra-
te de viviendas o de locales de nego-
cios, pero si a respeta' /0 dispuesto,
tanto para .eStos con» para aqué-
llas, sobre preaviso, inderanizaciók
o plazo para desalojar.

De ser arrendatarios estas entida
des, será de aplicación le estable-
cido en los artículos setenta y sie-
te a ochenta y nueve; y a efectos
del' orden de prelación del articulo
setenta y nueve, Ios locales que ocu -
pen se considerarán como meros
escritorios u oficinas".

Articulo ciento uno.—"No
tardé lo dispuestn en el párrafo pri-
mero de la séptima disposición
transitoria de esta Ley, llegado el
dia del vencimiento del subarrien-
do o de suiprórroga podrá negarse
el súbarrendador a continuarlo de
concurrir las circunstancias exigi-
das en /a causa primera del artícu-
lo setenta y seis, entendiéndose re-
ferida la necesidad a la de ocupar
totalmente la vivienda. En dicho
caso será de aplicación lo dispues-
to en los articulos setenta y siete,
ochenta y dos, ochenta y tres o*
ochenta y cinco. De ser varias las
viviendas que hubiere subarrendado
el reclamante, serán también apli-
cables los artículos setenta y ocho
a ochenta y uno. Y en todo caso se
entenderá sustituida la 'mención que
estos preceptos hacen al arrendador
• iquilino por la de subarrendador
o subarrendatario.
.No obstante, en los subarriendoS

parciales y en Joa totales, de no
servir en estos últimos ta vivienda
de casa-habitación del subarrenda-
tario, el plazo de preaviso y el im-
porte de la indemnización se redil -

rá a tres meses.
La vivienda as1 reo/amada no po-

drá ser subarrendada en el plazo de
dos años contados desde el día en
que desaloje e/ subarrendatario, el
cual tendrf4 acción para exigir la
reanudación del subarriendo si di-
cha •prohición se incumpliese". •

Articulo ciento veintiséis. "Las
diferencias por elevación de contri-
buciones, cuando Se trate de edifi-
cación no acogida a precepto legal

que prohiba su repercusión, pode*
derramarse por el arrendador entre
los arrendatarios de vivienda y lo-
cal de negocio proporcionalmente
las rentas.

i\lo obstante lo dispuesto en et
párrafo anterior, para que el arren-
dador pueda repercutir entre los in-
quilinos y arrendatarios los auMen-
tos de contribución será requisito
indispensable que las rentas decla-
radas a la Hacienda 'no sean infe-
riores a las que, efectivamente, per •

ciba de aquéllos.
Para la repercusión .de las dife-

rencias de contribuCión s tendrä
en cuenta además lo dispuesto en
el Decreto-ley de once de enero de
mil novecientos cuarenta yt seis.

Las diferencias por elevación de
precios en el coste de los servicios o
suministros, cuando se trate de vi-
vienda o local de negocio de lag
mismas condiciones a. que se refiere'
el párrafo primero de este artrculo,
podrán seguir siendo derramadas
por el arrendador proporcional men-
te a la utilización de aquellos servi-
cios o suininistros, hallándose fa-
cultado para alterarlas en la medida.
en que cambie el precio legal de los
miSmos.

El 'arrendador podrá instalar
aparatos contadores del servicio
o suministro, y a los arrendatarios,
lo sean de vivienda o local de ne-
gocio, les cabrá exigir dicha insta-
lación, la cual, siempre que la rea-
lice por su cuenta el arrendador, se
considerará obra de mejora com-
prendida en el articulo ciento cua-
renta y cinco, sea cual fuere la fe-.
cha de edificación u ocupación de
la vivienda o local) de negocio ea
que el contador se instale. Cuando
no existieren tales aparatos, la re-
perctisión de la diferencia sef haräi

en proporción a las rentas.
En las viviendas y locales de no«

gocio construidos u; ocupados por!
primera vez después de primero de
enero de mil novecientos cuarenta
Y dos, sólo podrán hacerse reper-
cutir las diferencias a que se refie-
re el presente artículo una vea
transcurridos los tres años desde Ice
fecha de su primera ocupación, y
únicamente en relación con bicis au-
mentos en el precio de los servicios(
y recargos de contribución que en-
tren en vigor a partir de primero de

;i

1

Ministerio de Cultura 2024



2	 BOLETIN OFICIAL

enero de mil növecientos cuarenta
y nueve".

Artículo ciento cuarenta y nueve.
"Se mantendrá su misma redacción
hasta la causa novena inclusive,
sustituyéndose la décima por la si-
guiente. -

"Décima. Por no concurrir las
circunstancias exigidas en el Capitule
séptimo para la prórroga forzosa
del contrato, o darse alguna de las
excepciones que a la misma estable-
ce el capítulo octavo".

Arilculo ciento cincuenta y dos
"Se mantendrá en su actual redac-
ción. añadiéndose a continuación
de la causa quinta: "y cuando tra t
tándose de subarriendo parcial. el
subarrendatario llevare vida inmo-
ral dentro de . la vivienda".

La regla:sexta ý el resto del ar-
rculo mantiene su texto actual.

Artículo segundo.—Se modifican
asimismo los artículos ciento sesen-
ta y cinco a ciento ochenta del tex-
to articulado de la expresada Ley,
cuya redacción se sustituye por la
siguiente:

Articulo cientoi sesenta y cinco.
"No se dará recurso contra la sen-
tencia del Juez de Primera Instancia
que resuelva apelación de la dicta-
da por el Municipal o Comarcal en
tos aSuntos de que este último co-
noce, según lo dispuesto en el ar-
ticulo ciento sesenta.

No obstante,. el Ministerio Fis-
cal y•la Delegación Nacional de Sin-
dicatos . podrán interponer en cual-
quier tiempo, y aunque no hubieren
sido parte en el Majado, recurso de
casación por infraceión de ley o
doctrina legal contra las sentencias
dictadas por los Jueces de Primera
Instancia en las apelaciones a que.
se refiere el presente artículo . . Di-
cho - recurso no tendrá otros efectos
que los establecidos en el artículo
mil setecientos ochenta y dos de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, y se
Sustanciará poa los trámites que di-
cho precepto dispone".

Artículo ciento sesenta y seis.
"Los Jueces de Primera Instancia
conocerán en ella de los litigios que
por razón de la materia no es-
tán atribuidos a la competencia de
los Municipales o Comarcales, a te-
nor de lo dispuesto en el articuló
ciento Sesenta. Su sustanciación-se

" acomodará a lo establecido para los
incidentes en la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, excepto cuando se accione
de retracto al amparo de la prescri
to en los capítulos cuarto y sexto fie
la presente Ley, en que el procedi-
miento será el del título XIX, libro
II, de aquella Ley procesal, ajustán-
dola, tanto en uno corrió en otro
caso a lo prevenido en esta Ley es•
necia' de los arrendamientos urba-
nos.

:Cuando la condense al pago de
costas no resultare de lo dispues-
to en la presente Ley, se ¡t'Opondrán
a la parte cuyos pedimentos hubie-
ran sido totalmente rechazados; y si
la estimación o desestimación fue-
ran parciales, cada uno abonará las
causadas a su instancia y pagará lata,
comunes por mitad".

Artículo ciento sesenta y siete.
"La ejecución de las sentencias que
dicten los Jueces de Primera Ins-
tancia en los asuntos de que trata
el articulo anterior, cuando hicieren
pronunciamiento que obligue a des;
alojar la vivienda o local de nego-
cio, set acomodará a las reglas ale -ta
Secció cuarta, título XVII. libró II.
de la LeY de Enjuicimiento
con las modificaciones introducidas
en el artículo ciento sesenta y dos

de la presente Ley, de no disponer-
se en esta última un plazo mayor.

En lós restantes casos la senten-
cia se ejecutará conforme a lo dis-
puesto en la Ley Procesal común".

Artículo ciento sesenta y ocho.
"Salvo el recurso de reposición
'contra providencias de mero trámite
autorizado en el artículo trescien-
tos setenta y seis de la Ley de En-
juiciamiento Civil, que será sustan-
ciado y resuelto según dicho pre-
cepto legal, todos los incidentes,
excepciones y reposiciones que pu-
dieran plantearse en los •juicios atri-
buidos por esta Ley especial
al conocimiento. del Juez de Pri-
mera Instancia, habrán de ser
resueltos necesariamente por es-
te en , la sentencia que recai-
ga sobre la cuestión principal
haciendo pronunciamiento previo
sobre cada una de las cuestiones
incidentales y absteniéndose de Pli-

trar en el fondo del asunto cuando
la naturaleza de, estos pronuncia-
mientos previos la impidiera".

Artículo ciento sesenta y nueve:
"El demandado podrá formular re-
convención, sobresobre materia propia de
esta Ley ante el Juzgado Municipal

•o Comarcal, salvo que el juicio fue-
re de desahucio por falta de pago de
las rentas o ele las cantidades que
a ella se asimilan. El mismo derecho
tendrá cuando el proceso se inicie
ante el Juzgado de Priniera Instan-
cia*. Y tanto en uno como en otro
caso, _se dará traslado al actor por
té-mino de tres días para que con-

. teate concretamente sobre la iecon-
verición así planteada".

Artículo ciento setenta. "Contra
la sentencia dictada por el Juez de
Primera- Instancia en los asuntos de
que conoce en ella, se dará recurso
de 'analación en ambos efectos an-
te la Audiencia Territorial respec-
tiva".

Artículo ciento setenta y uno.
"El recurso a que se refiere el ar-
tículo anterior se interpondrá en el
término de cinco días desde la no-
tificación de la sentencia, y adraiti-
do que sea, el Juez emplazará a .las
partes para que dentro de los seis
días siguientes comparezcan a usar
de su derecho ante la Audiencia.

La apelación se sustanciará por
los trámites establecidos para los
juicios de menor cuantía en los ar-
tículos setecientos cinco y siguien-
téš de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil; pero no se formará apuntamien-
to y la sentencia habrá de dictarse
en el término de cinco días. En ellas
se observará; en cuanto a costas, la
regla 'del articulo ciento sesenta y
cuatro".

Artículo ciento setenta y dos.
"Contra la sentencia que dicte la
Audiencia Territorial resolviendo
apelación interpuesta según los ar-
tículos ciento sesenta y nueve y
ciento setenta, se dará recurso
injusticia notoria itnte la Sala Pri-
itera del Tribunal Supremo.

Este recurso se preparará por es-
crito ante la propia Sala sentencia--
15ra, dentro de los diez días que
sigan a la notificación , de la sen-
tencia, y presentado que sea, se
elevarán La.s actuaciones al Tribu-
ne Supremo, emplazando a ' las
partes para que en el término de
otros diez das comparezcan a usar
de su derecho ante la Sala Primera-
del mismo. Este plazo será de veinte
días cuando la apetaciÓn se hubiere
sustanciado en las Audiencias Te
rritoriales de Palma de Mallorca,
Las ‚Palmas 'ele Gran Canaria o en

la Provincial de Santa Cruz de Te-
. nerife".

'Artículo ciento setenta y tres.
"El recurso de injusticia notoria se
formalizará por escrito en el térmi-
no de quince días, contados desde
la entrega de los autos al recurren-
te que hubiere comparecido ante la
Sala Primera del Tribunal Supremo,
y deberá fundamentarse en alguna
de las cansas siguientes:.

Primera. Incompetencia de ju-
risdicción.

¡Segunda. Quebrantamiento del
las formalidades esenciales del jui-
cio cuando hubieren -producido in-
defensión.

Tercera. Injusticia notoria por
infracción de preceptós y de doctri-
na legal.

Cuarta. Manifiesto error en la
apreciación de la prueba cuando se
acredite por la documental o peri-
cial que obre en los autos.

En el recurso necesariamente ha-
brá de citarse con claridad y preci-
sión la causa o pausas en que se .
fundamente y expresarse, con la-
misma precisión y- claridad. el con-
cepto por el cual se estime cometida.
la infracción. Con él se devolverán
los autos".

aArticulo ciento setenta y cuata°.
"El que intentare formalizar 'recurso
de injusticia notoria, de, ser confor-
me de toda conformidad las senten-
cias dictadas en primera y segunda
instancias y no estar declarado pó-
bre, deberá constituir un depósito
en el- establecimiento destinado al
efecto, con arreglo a la escala -3i

guipnte:
De mil pesetas, si la cuantía liti-

giosa no excede dé cinco mil.
.De dos mil .pesetas, cuando, sien-

do dicha cuantía superior cinco
mil, no sobrepase dé las diez mil
pesetas.

De cinco mil Pesetas, si excede de
'diez mil la cuenta litigiosa. -

El resguardo acreditativo de ha-
berse OdrIstituído él depósito çIebe-
rá. acomnariorse al escrito . de for-
malización". 	 .

Artículo ciento setenta y cinco.
"Recibidas las actuaciones, perso-
nado el recurrente y formalizado el
recurso, la Sala en el término de
quince días, contadós desde el in-
greso del -escrito de formalización,
dictará auto en el cual decidirá si
por cumplirse con lo dispuesto en
los artículos ciento setenta y dos a
ciento setenta y cuatro) ha lugar a
la admisión. De resolver que ésta
no procede, en el misario auto -de-
clarará firme la sentencia recurri.•
da, impondrá las costas del recurso
al recurrente y dispondrá la pérdi-
da del depósito cine hubiere consti-
tuido. Si resolviere que ha lugar a
la admisión del recurso y el recu-
rrido no hubiere comparecido, den-
tro de los diez-días siguientes de ha-
ber dictado el' auto de admisión pro-
ferirá sentencia".

Ariculo ciento setenta y seis.
"Admitido el recurso, si . se hubiere
personado. la parte recurrida se le
trasladará para instrucción el escri-
to formalizándolo, junto -con los
autos, poratérmino de quince días,
y transcurridos quW. sean el Tribu-
nal . dictará sentencia, previa cele-
bración de Vista pública, única-
mente cuando lo solicite el recurri-
do al darse por instruido del recur-
so. Si no pidiere, Vista, podrá im-
pugnarlo en el mismo escrito en que
evacue el traslado de instrucción,
con el cual, en todo caso, deberán
devolverse los autos. -

Cuando fueren doS o más partes

las recurrentes  el traslado    pla

tos casos deberá hacerse

La sentencia habrá de 
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En defecto de estipulación

la renta anual, para cuya

los aumentos que autoriza

se , estará siempre a lo pi
escrito. computándose, er

a la que reStilte del último pagara
lizado por el inquilino o Arl'ern dall.

rio que sea parte en la litis, y doa
dudosa o imposible la deteimat -
cien•de la renta, se estimara Ña a .-.
superior a cinco mil pesetas Drite•

les".
Artículo ciento 	 setenta y oela

. "En las apelaciones y en los rata
; sos de injusticia notoria, redil.

en cuanto a representación y ds
fensa, las normas de la Ley da Fa a

' juiciamiento Civil; pero la cuan% ,.
- de las costas, comprendido el papfl,

timbrado y derechos arancelarioodi.
Secretaría, se reducirá a la miW .
en las Audiencias y en el Tribu nal .

. Supremo si se tratare da vivienda -
con renta inferior a cinco mil pe.

' setas".
• Artículo ciento setenta y Me.

"Los recursos interpuestos al ama
ro de los precedentes artículos ten
drän tramitación 	 preferente, tanta
ante los Juzgados de Primera Im.
tancia y las. Audiencias como on/

la Sala Primera del Tribunal . Su.

ei

P.
a

ci
el

di

el

si

bi

de

er

Se

Y
pr
dia
qu
la
art

acl
p01

premo". . 1
Articu lo ziento ochenta. "la La : 1

'de Enjuiciamiento Civil será sub» ...' t

, sidiariamente aplicable en materia
de procedimiento . 	

3

5
Areculo ciento ochenta y une. a s

"Cuando la acción, Manque propi a ,

de lit relación arrendaticia urbaa a
no se fundamente en derechos rec°' -

nocidos en ésta Ley, el litigio te .:
sustanciará conforme a lo dispuee .:

. en las Leyes procesales comunes'.
lasAl.stlicguultoent 	

alteracioneste en 111

ca que comprende las disposicions

transitorias doce, trece y

nein troducen

disposiciones transitorias de la 14
6racieo

de Arrendamientos urbanos:
'Primera. Se modifica la riani'

qu'e se entenderá redacta da c enal°1

forma que a. continuación se indi

Irretroactividad de lo 9.00

en los capítulos IX. X y Xl.--Silt

clones excepcionales.
Segunda. Se, adicionará la e3j.

a MI
. tpT iärrCre disa f ospigousiiceinéré: transitad

( 	 "
"Pirra que lo dispuesto Ei'naeeol j

cuando después de la entra 

arlP.:::

rrafo 	 anterior 	
apliCaut`

- gor de la presente Ley el neocio

tario de vivienda o loçal de

hubiere prestado su cimf0rol1dad6i

desalojar, será 	 necesario glie

arrendador acredite de modo feba'
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ciente que su requerimiento se pro-
duj en fecha posterior a la de laá 

-celebración- del contrato".
Tercera.. 'Bajo la rúbrica a que

se refiere la primera de estas modi-
ficaciones, y a continuación del pá-
rrafo Que se adiciona- a la catorce
disposición transitoria, se incorpo-
rará la siguiente:

-"Catorce bis. Lo establecido en
la disposición transitoria que pre-
cede será también de aplicación
cuando anteS de la vigencia de la
presente Ley el arrendatario de vi-
vienda o local de negocio se hubie-
ra obligado solemnemen te por do-
cumento público y fehaciente, con el
arrendador actual o "anterior, en el
contrato o fuera de él, a concluir el
arriendo para determinar fecha,
siempre que concurran además las
circunstancias si gui entes:

Primera. Que de la 'estipulación
resulte con toda claridad el propó-
sito de terminar el arrendamiento
para esa fecha, haciéndose su seña-
lamiento de modo preciso y categó-
rico, distinto del habitualmente em-
pleado en los .contratos de esta na-
turaleza, sin- admitir ni prever la
posibilidad de prórroga tácita o le-
gal, y de forma que, inequívocamen-
te revele la intención de darlo por
concluido llegado que sea aquél do..
e Que al otorgarse la es-

tipulación el contrato a que la mis-
ma afecte nq estuviere sujeto a. pró-
rroga legalmente obligatoria para
. , 1 :Iteendaclor".

Cuarta. A continuaciÓn de • la
diecisiete disposición transit5ria y
bajo la rúbrica Reclamación de lo-
cales. de negocio para vivienda, se
comprenderá la siguiente: 	 .

"Diecisiete bis. Cuando con an .
lerioridad a la vigeneia de la pre-
sente . Ley se hubiere arrendado un
local construido para servir de ca-
sa-habitación, con el fin de ejercer
en él actividad de industria, comer-
cio o de enseñanza con 'fin lucrati-
vo, aunque a tenor de lo dispuesto •

en este texto legal merezca el arren-
daniiento la calificación 'de "local de
negocio", podrá el arrendador ne-
garse a la prórroga al empale° de la
causa primera del articulo setenta
y seis, cumpliendo lo establecido en
los artículos setenta y siete a ochen-
ta y dos , . ochen,ta-y cuatro, ochenta
y cinco y noventa y tres a noventa
y ocho, que serán aplicables con las
siguientAS modificaciones:
a) Cuando el arrendatario notu
viere en él su casa-habitación., a

efectos del orden de prelación del
articulo setenta y siete, el local se
situará entre las viviendas ocupadas
por menor familia y los escritorios
a que se refiere este último precepto.
Mas si le sirviere de casa-habita-
ción se considerará comprendido en
el grupo de las viviendas : correspon-

 -
dientes a quiénes. habitando en
ellas, ejercer-e en las

mSión u oficio ' que sea objeto dperetfreir-
butación.
deb/apliEclacairótín 

salvo
culo ochenta y dos será

 en lo relativo
a la indemniiicion que percibirá el
arrendatario,
según lo d;_ae cual se establecerá

sl sto en el noventa y*es, o , en '' 
uni 

,,c_as?, en los noventa
y cuatro a noventa
Preceptos se- aplicarán

,y ocho, cuyos
'Alearan sin otra 'mo-

dificaciÓn que en cuanto al plazo e n .
que deberá ocuparse el* local, para
lo que se estará a lo prevenido en el
artículo ochenta y cinco.
.ncheLta 	

cuatro
Lo_ dispuesto en el artículo

por seis Ynies 	 sobre ampliación
elt arrendatarloe's desaloje,del

Plazo para que
será apli-

cable caso de que éste tuviere su vi-
vienda -en el local reclamado pu

-diendo el Juez de Primera Instancia,
el cual conocerá de estos litigios,
usar de la facultad que le otorga el
articulo ciento sesenta y dos" . ,

Artículo cuarto.— S e derogan
cuantas disposiciones se opongan a
lo establecido en esta Ley, que em-
pezará a regir a los veinte días de
publicarse en el "Boletín Oficial del
Estado".

. Se declara de modo expreso la
vigencia del -Decreto de veintidós
de julio de mil novecientos cuaren-
ta y ocho, por el que se considere
comprendida a la leesia Católica
entre las Corporaciones de Derecho
público a efectos dé la Ley de
Arrendamientos urbanos.

Articulo adicional.—Se autoriza
al Gobierno para que pueda por
Decreto hacer las siguientes rectifi-
caciones al texto articulado de la
Ley de Arrendamientos Urbanos:

Primera. Cambiar. por otra u
otras posteriores la fecha de dos de
enero de mil novecientos Cuarenta y
dos, que según otros preceptos de
dicho- texto, determinan la califica-
ción de edificaciones del nueva
planta.

!Segunda. Elevar .los porcentajes
de que tratan les artículos ciento
treinta y 'siete y ciento treinta y
ocho; las del apartado a) del prime-
ro de estos artículos en proporción
que no deberá exceder - de la mitad
del precio de los enseres a que se
refiere; duplicar Ins del te) del mis-
mo artículo ciento treinta y siete,
y duplicar .también el establecido en
el articulo ciento treinta y ocho.

Disposiciones transito
Primera. lo dispuesto en el ar-

ticulo segundo de esta Ley será de
aplicación a cuantos litigios no hu-
bieran terminado por sentencia fir-
me' a la fecha de su entrada en vi-
gor.

Segunda. . En los recursos en
tramitación se observarán_ las si-
guientes reglas: 	 .

Regla primera. a) 'Cuando an-
te el Juez de Primera Instancia se
hubiere preparado un recursó de in-
justicia notoria o de injusticia por
quebrantamiento de forma, al am-
paro de los preceptos del texto ar-
Ir:ciliado de la Ley/ que modifica el
artículo . -segundo de la presente, de
no haberse elevado las actuaciones
al Tribunal Supremo, el Juzgado se
abstendrá de hacerlo. Y aunque hu-
biera ,proferido resolución tenién-
dolo por preparado, el Juez dale°
del tercer día, dictará providencia,
en la que, con suspensión de térmi-
nos, abrirá traslado por cinco días
para que el recurrente manifieste si
opta por interponer recurso de ape-
lación en ambos efectos ante la
Audiencia Territorial respectiva.

b) iSi el recurrente dejare trans-
currir el traslado a que se refiere el
apartado anterior sin hacer mani-
festación alguna o cuande mani-
festare que no recurre en apelación;
el. Juzgado, dentro de los dos. días
siguientes, dictará auto declarando
firme la sentencia.

. e) Si el recutrente optare por
interponer apelación, el Juez en el
mismo plazo del dos días proveerá
admitiendo el recurso y remitiendo
-les autos•a la Audiencia, con empla-
zamiento de las partes para que, en
el témino de seis días, acudan an-
te ella.

d) Contra la sentencia dictada
por la Audiencia resolviendo la
apelación únicamente procederá el

•

recurso de injusticia cuando el
aSinite estuviere atribuído a la com-
petencia del Juez de Primera Ins-
tancia a tenor del artículo ciento
sesenta y seis de la Ley, según su
nueva redacción; y para interponer
y sustanciar dicho recurso se esta-
rá asimismo, a lo dispuesto en los
artículos ciento setenta y dos a
ciento, setenta y nueve, tal como los
deja redactados la presente . Ley.

Regla segunda. Cuando las ac-
tuaciones se eneontra.ren en el Tri-
bunal Supremo y el recurrente hu.
biere comparecido, háyase o no for-
malizado el recurso, la Sala Prime-
ra dispondrá los mismos traslados
que, según la regla anterior, debe
abrir el juez de Primera Instancia,
pero los plazos no serán inferiores a
diez días ni superiores a veinte.

La Sala podrá, además, acordar
que l los traslados 'no se abran si-
multáneamente en todos los recur-
sos sino siguiendo un orden de an-
tigüedad referidó al de su presen-
tación.

Cuando el recurrente no hubiere
comparecido o habiéndolo hecho no
formalizó su recurso dentro del pla-
zo que le fué concedido. la Sala lo
declarará desierto y le impondrá las
costas.

Regla tercera. Se exceptúan de
lo dispuesto en la regla anterior los
recursos ya formalizados, inter-
puestos al amparo del artículo cien-
to setenta y dos del primitivo texto
articulado de la Ley, los cuales ha
brán de ser sustanciados y resueltos
en el modo que , dicho precepto es-
tablecía.

Regla cuarta. No obstante lo es-
tablecido en la regla que. precedM
cuando a la entrada en vigor de la
presente Ley el recurso de injusti-
cia por quebrantamiento de laS for-
malidades esenciales del juicio no se
hubiere formalizado por no haber-
se abierto aún el traslado para ello,
será de aplicación la regla segunda,
pudiendo discutirse ante la Audien-
cia no sólo la supuesta infracción
motivo del recurso, sino la totali-
dad de la sentencia apelada, y de-.
biendo resolverse aquél como si se
tratara de una apelación. .

Regla quinta. Siempre que el re-
curren t e que hubiere preparado,' o
formalizado -su recurso optare por
no interponer apelación, sea por
manifestarlo así expresamente, sea
por dejar transcurrir el' traslado sin
formular petición alguna, el auto
del Juez o de la Sala que declare
firme la sentencia se obstendrä de
imponerle expresamente las costas
causadas en el recurso.

• ' . Regla. sexta. * Cuando el recurren-
te optare por' interponer apelación
y hubiere formalizado anteriormen-
te su recurso de injusticia notoria,
éste se remitirá, junto con los auto.,
a ktt Audiencia Territorial respec e i-
va, haciéndose lo mismo, en su ca-
so, con el escrito de impugnación
del. recurso. En ambos • supuestos
-elo será preceptiva la celebración
de Vista para resolver la apelación,
si cualquiera de las partes lo soli-
cita precisartiente al comparecer
itite la Audiencia. En dicho caso la
recurrente tendrá el derecho de im-
pugnar la sentencia con la aneplitud
que autoriza la regla cuarta, que
también será aplicable en cuanto al
modo en que se resolverá el recurso.

Caso de no solicitarse la celebra
ción de Vista, sí el recurrido no hu-
biere formulado ante el Supremo es-
crito de impugnación del recurso,
le cabrá hacerle según traslado que,
con entrega de los autos, se le con-

cederá por diez días, transcurrido
que fuere el término del emplaza-
miento de las partes.

Regla séptima. Todas les apela-
ciones de que tratan las reglas que
preceden se sustanciarán ante la
Audiencia por los trámites estable-
cidos en los artículos setecientos
cinco y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento, Civil, con las modifi-
caciones que aquéllos establecen y
sin formarse apuntamiento.

Regla octava. Siempre que el re-
currente me comparezca ante la
Audiencia en el término de su em-
plazamiento se considerará desier-
to el recurso, se le impondrán las
costas causadas en el mismo y se
declarará firi la sentencia apelada,
enviándose los autos al inferior pa-
ra su ejecución, si así lo solicitare
la parte recurrida.

Si compareciere el recurrente
será de aplicación el articulo ciento
sesenta y cuatro de la Ley para
las costas causadas en la instancia o
instancias ,anteriores; más las de la
apelación ante la Audiencia sólo se
impondrán a aquel cuando, confir-
mada la sentencia apelada, se apre-
cie en su conducta temeridad o mala
fe o el pro-pósito de dilatar con su
recurso la ejecución de aquélla.

Regla novena. No obstante /o
dispuesto en las reglas • anteriores,
euando lo, Sala Primera del Tribu-
nal Supremo hubiere ya visto un re-
curso de injusticia notoria promo-
vido conforme al artículo ciento se-
senta y nueve de la primitiva re-
dacción de la Ley, clieha Sala será
la que pronuncie la sentencia.

, Reglo diez. El incumplimiento de
las reglas qúe preceden sólo dará
lugar al recurso de reposición del
articulo trescientos setenta y siete de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin
subsiguiente apelación, si la irre-
gularidad se atribuye al Juzgado
Municipal o al de Primera Instan-
cia, -y a los de súplica- del cuatro-
cientos dos o cuatrocientos cinco
de la misma Ley, respectivamente,
si a la Audiencia o a la Sala Prime-
ra, del Tribunal Supremo; más ca-
brá denunciar la infracción en la
apelación o, en su caso, en el re-
curso de injusticia, notoria".

Dada en El Pardo a veintiuno de
abril de mil novecientos cuarenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO
•

Junta de Clasificación y Revisión de la
Caja de Recluta núm. 19 de Córdoba

Núm. 1 745
Prórroga de 2 a clase - Por estudios

Se pone en conocimiento de los
mozos del reemol e zo de 1949, que
cursan estudios y deseen disfrutar de
los beneficios de prórroga de incor-
poración a . filas de 2.* clöse que
marcan los artículos 278 y 279 del
Capítulo XIV d,1 vigente Regl 'mento
de Qeclutimient ), durante gl curso
de 1949 a 1950, así como los perte-
necientses a reemplaz )s deteriores
que la venían du-,frinando y deseen
ampliarla con arreglo dl a • Iíettlo 285
de dicho PeRldment ; promoverán
sus instancias, aomoartidas de la
documet-tación reglamk rtdrla , duran-
te los meses de mayo y it191( n próxi-
mos, al schor Coronel letesideete

.de esta Junta, haciendo constar,
reemplezo a que pertenek . en, úm'cro
y zape 	 )- 	 ) 11Z a ai 	 )
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Itint-r o de los etb trios sobre ca-
balerfas de lujo y velocip, dos y con

futes no fiscales sobre fincas que
carecen de e goa a presion en los
retretes; del impuesto cedido por
el Estado sobre casinos y círculos
de recreo y de los dereZ hos y tasas
sobre prestación y conservación del
servido de Alean arillacire por en-
trada de carruajes en edificios y so-
lares; sobre escaParates y letreros y
demás anuncios, y sobre rodaje de
v( hículos de tracción animal por las
vías municipales, en sus períodos
de primero y segundo trimestres del
año actual y cuotas semestrales y
antrale, tendrán lugar durante todo
el mes de mayo próximo y hora de
las 10 a las 14 en la recaudación
municipal b ita en este Avuntamienlo.

Los contribuyentes aue no satis-
fagan sus cuotas en .I plazo citado
lo podtán verifLar sin recargo 'al-
guno en los diez primeros días del
siguiente mes de junio; advirtiéndo-
les que de no saiisfácer aquellas
durante este último plazo, incurrirán
en el apremio correspondiente, pro-
cediéndose seguidamente a su cobro
por la vía ejecutiva de apremio.

que se hace público
conocimiento. 	 •

provincia de Córdoba,
fué de Baena, calle de Cerro
campana, de oficio campo, cuyo It.

dentro del término de diez dets,a0.1
314

Lados desde la inserción de le pre.
sente en el BOLETIN OFICIAL v e cii t,
provincia de Córdoba, 

c

,, 14'1

tual paradero se ignora, pera

mu

oisparei
a responder en la causa que coa

q

i

el mismo se instruye, bajo elyeleot
mero 110 de 1948, por el delit
hurto de aceite, apercibido

t pes
que hubiere lugar en clE

e que
no verificarlo, le parare e. 

declarado rebelde.

) y

Al propio tiempo, ruego y eecal
o, todas las Autoridadeisymagema
desrbeeufselcraaic,Pi uaoclaicpítaurjaudyicialco,rocedan a

procesado a la Cárcel

ta 	 id 	

¡t

ad a mi disposición.

Dado en Baena a le de abri4
1949.—Diego Palacios.—El Seee
tarjo, Antonio Jiménez.

así como residencia y domicil , o que
tengan en la actu lid( d.

Cordh be a 23 de abii1 de 1949.-
El Capita 	 S ).retcnio. Firma )1.

Vi-l o bueno: El Cc:1)0rd P-e-
sideete P. O : El T. [denle Coronel
2.° Jefe, Firma ilegible,

Ayuntamientos
ADAMUZ

Núm. 1 732
Terminado por la junta Especial a

que se refiere d apartado e) del ar-

tículo 451 del Estatuto municipel el
reparto de cuotas por conciertos
particulares, para el consumo en la
zona libre de este término, queda
expuesto al púbico en la Secretaria
de este Acuitamiento durante el pla-
zo de ocho días hábiles, contados
desde el siguiente de aparecer pu-
blicado en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, a fin de que puedan
formularse ante el Ayuntamiento las
reclamaciones o reparos pertinentes
por los contribuyentes interesados.

Adamuz a 23 de abril de 1949.-
El Alcalde, Andrés luan.

CORDOBA
Núm. 1.733

Negociado de Fomento

La Comisión municipal Permanen-
te, en sesión celebrada el día cuatro
del actual, ha resuelto contratar me-
diante subasta pública, las obras de
alcantarillado Je las calles Polifemo,
Pintor Palomino, Buenos Aires, Co-
lombia desde su cruce con Polifern°
a Carretera del Brillante, Goa en el

mi e rno tramo, Beatriz Enriquez y
Abderraman 111. Lo que en cumpli-
miento de lo preceptuado en el ar-

tículo 26 del Reglamento para la
contratación de Obras y Servicios a
cargo de las Entidades municipales,
se publica a fin de que durante el
plazo de cinco días, contados desde
el siguiente a la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, se puedan formular
ante esta Corporación,- reclamacio-
nes de personas o entidades intere-
sadas, advirlidndose que no será
atendida ninguna que se presente
pasado dicho plazo.

Córdoba 25 de abril de 1949.—El
Alcalde, R. Salinas Anchelerga.

FERNAN-NUÑEZ

legal, pudiendo ser examinadas en
las Oficinas de Secta tarta.

Lo que se hace pubtieo para ge-
neral conocimienio.

Feri en-Núñez 25 de abril de 1949.
- El Alcalde accidental, Firma ile-
gible. 	 •

PEDRO ABAD

Núm. 1 739
Don Alfonso Parras Rosero, Alcalde

Presidente accidental del Ayunta-
miento Nacional de esta villa de
Pedro Abad.
Hego saber: Formuladas y ren-

didas las cuentas municipales de
esta localidad correspondientes al
1 o trimestre del actual ejercicio de
1949 con los documentos que la
justifican, se hace público que las
mismas se hallarán de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de quince días al objeto
de que cualquier habitante del tér-
mino municipal pueda examinarlas y
formular por escrito los reparos y
observaciones que estime periinen-
tes durante dicho plazo de exposi-
ción y los ocho días siguientes, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 126 del Reglamento de Ha-
cienda municipal; en la inteligencia
de que transcurrido que sea didio
plazo no se admitirá reclamación
alguna.

Pedro Abad 26 de abril de 1949. -
Alfonso Porras.

POZOBLANCO
Núm. 1.740

El Alcalde-Presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Pozob:an-
co (Córdoba), hace saber:
Que en sesión celebrada por el

Pleno de este Ayuntamiento de fecha
29 de marzo próximo pasado, se
acordó, entre otras cosas, se anun-
cie a oposición una plaza de Auxi-
liar Administrativo, afecto a los ser-
vicios de Intervención municipal,
con dotación anual de 6.730 pese-
tas, llevándose a efecto la misma
por turno libre.

Las instancias solicitando tomar
parte en mencionada oposición se-
rán dirigidas al_ Sr. Alcalde, reinte-
gradas con Póliza de 1'35 pesetas y
sello municipal de 5 pesetas, dentro
del plazo de un mes a partir de la
fecha de publicación del presente
extracto de convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado«.

Los ejercicios darán comienzo en
la fecha y local que oportunamente
se dará a conocer en el BOLEAN
OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, una vez transcurridos tres me-
ses de la publicador) del presente
edicto.

Las Bases y Programa por los que
ha de regirse mencionada oposición
se publicarán en el BOLETIN OFI-
CIAL de la ya citada provincia de
Córdoba.

Pozoblanco (Córdoba) 26 de abril
de 1949.- El Alcalde, Carlos Sala-
manca.

LA RAMBLA

Núm. 1.741
EI Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que la cobranza en período yo-

Lo
neral

La Rambla 26 de abril de 1949.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 1.682
Cédula de citación

En el juicio de faltas número 71
de 1949, seguido en este Juzgado
contra el que dijo llamarse Manuel
Hidalgo Muñoz, natural de Canillas
de Aceituno (Málaga), y residir en
Ceuta, calle Real; número 25, en cu-
yo domicilio no ha sido habido por
ser desconocido. el -señor Juez C3

marcar de esta villa, en proveído de

esta fecha ha acordado que se cite
al referido inculpado por medio del
BOLETIN OFICIAL de esta Provin-
cia, para • que el día 6 de mayo pró-
ximo y horas de las doce, compa-
rezca ante este Juzgado, provisto de
los medros de pruebas de que inten-
te valerse para la celebración del
correspondiente juicio de faltas,
apercibiéndole que de no compare-
cer la 'parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho.

para que sirva . de citación en
forma al referido inculpado, expido
la presente que firmo en Castro del
Río a 20 de abril de 1949.—El Se-
cretario. Juan Puebla Alba.

BAENA

Núm. 1.690
Don Diego Palacios Casado, Juez

de Instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se ci-

ta, llama y emplaza, según el núme-
ro 1.0 del artfculo 835 de la Ley dc
Enjuiciamiento Criminal, al proce-
sado Francisco Márquez Gómez, hi-
jo de Joaquín y de Inés, de 24 años
de edad, de estado soltero, natural

de Nueva Carteya, partido de Cabra,

Núm. 1.733

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Fernán-
Núñez (Córdoba), hace saber:
Que rendidas las Cuentas Gene-

rales, Liquidación del Presupuesto y
demás a que hacen referencia los
artículos 547 y1348 del Decreto de

25 de Enero de 1946, que regula
provisionalmente las Haciendas Lo-
cales, correspondientes a este Ayun-
tamiento y al ejercicio de 1948, se
exponen al público por término de
quince días, durante cuyo plazo y
ocho días más, podrán formularse
las observaciones y reparos en la
forma y a los efectos previstos en el
articulo 352 del mencionado texto

para ge-

AS

Núm.1.716

Don Leopoldo Roales Nieto Gón:
Juez de Instrucción interino O'
partido.

Don José María Alvarez,Terrón3
de Instrucción cle. Castro del
su partido.
En virtud del presente edielo,

go a todas las autoridades yen
o los dependientes de la Pulido
dicial, procedan a la busca y re z
de las aves que después se
sustraidas en la noche del dieza
te de los corrientes de la finca&
rro«, de este término, que labri
fonso Carda de Dios Cordoliise
niéndolas a mi disposici ón co

de ser habidas con el autor o e
res de! oheecnheol,supinueasri asf lo 1

con elf .elnú mero 27 del Coo auirrieenfen;

d eEn194Castro9.a-s t jrooséd eml .T 	2Ao vaare1 dz,,c

cretario Licenciado , I Pabodre

_

'CASTRO DEL RIO

VALDEPEN

Núm. 1.704

Diez y nueve 

e sseog eani:,,ci
ds
: dos kilos,

de dIfgr''

plumajes de un 

p

da una.
iaon 	 f°s Y °f)ld'Dos pavos, uno rieo

gro, de unos ocho ki de

ocho pavas, siete netraosYkitio'r:

na clara de unos eh
una.

Por el presente, se deja sinele:
la requisitoria inserta en los B011
TINES OFICIALES de Ciudadi/
y Córdoba números 19 y 39delt
15 de t. brero último respeclivair
te, para prisión del procesado
sumario 41 de 1947, sobre III
Manuel Ruiz Arévalo, por hale
hellado al mismo.

Dado en Valdepeñas a 20dee

cie 1949. - Leopoldo Roales

El Secretario, P. H., Firma 'lee
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